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ADQUISICION DE POLIZAS DE SEGURO PARA

VEHICULOS DEL MSPBS
Consulta 1 - capacidad financiera

Consulta 2 - Capacidad Financiera

Consulta Fecha de Consulta 01-10-2024

Capacidad Financiera 
Con el objetivo de calificar la situación financiera del Oferente se considerarán los siguientes índices 
El PBC establece como requisitos en otros ítem los siguientes.
Ítem 4 : Fondo de Garantía : Igual o superior a 25.000.000.000 (Guaraníes veinte y cinco mil millones) al cierre del ejercicio
fiscal 30/06/2023
ítem 8 : Disponibilidades: Igual o superior a Gs. 25.000.000.000 (Guaraníes veinte y cinco mil millones) , al cierre de los
Ejercicios fiscales 30/06/ 2021,, 30/06/2022 y 30/06/2023
CONSIDERAMOS que, especialmente los ítems 4 y 8 son requisitos que restringen la participación de potenciales oferentes
en contraposición al artículo 4 ª Principio rectores de la Ley 7021 que dice: 
Ítem d) Igualdad y Libre competencia que dice: Todo potencial oferente que tenga la solvencia técnica , económica y legal
necesaria para responder a los compromisos que supone la contratación con el Estado Paraguayo y que cumpla con los
requisitos establecidos en la presente Ley, en reglamento , en las bases y condiciones y en las demás disposiciones
administrativas , tendrá la posibilidad participar sin restricciones y en igualdad de oportunidades en los procedimientos de
contratación pública.
Por lo expuesto solicitamos considerar los ítems 4 y 8 a las siguientes ratios 
Ítem 4: Fondo de Garantía: Igual o superior a 13.000.000.000 (Guaraníes trece mil millones) al cierre del ejercicio fiscal
30/06/2023 y el..
ítem 8 : Disponibilidades: Igual o superior a Gs. 8.000.000.000 (Guaraníes ocho mil millones) , al cierre de los Ejercicio
fiscal 30/06/2023
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Consulta 2 - Capacidad Financiera

Consulta 3 - REQUSITOS DE PARTIPACIÓN. Capacidad Financiera

Consulta 4 - CAPACIDAD FINANCIERA

Consulta Fecha de Consulta 03-10-2024

Capacidad Financiera. Con el objetivo de calificar la situación financiera del Oferente se considerarán los siguientes índices
El PBC establece como requisitos en otros ítem los siguientes. Ítem 4: 4. Fondo de garantía: IGUAL O SUPERIOR A GS.
25.000.000.000 (GUARANIES VEINTE Y CINCO MIL MILLONES) AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 30/06/2023. 8.
Disponibilidad: IGUAL O SUPERIOR A GS. 25.000.000.000 (GUARANIES VEINTE Y CINCO MIL MILLONES), AL CIERRE DE LOS
EJERCICIOS FISCALES 30/06/2021, 30/06/2022 Y 30/06/2023. CONSIDERAMOS que, los requerimientos especialmente los
ítems 4 y 8 son requisitos que restringen la participación de potenciales oferentes en contraposición al artículo 4 de los
Principio rectores de la Ley 7021 que dice: Ítem d) Igualdad y Libre competencia que dice: Todo potencial oferente que
tenga la solvencia técnica , económica y legal necesaria para responder a los compromisos que supone la contratación con
el Estado Paraguayo y que cumpla con los requisitos establecidos en la presente Ley, en reglamento , en las bases y
condiciones y en las demás disposiciones administrativas , tendrá la posibilidad participar sin restricciones y en igualdad de
oportunidades en los procedimientos de contratación pública. 
Los requerimientos son excesivos y limitantes, descartando así a casi la totalidad de las Aseguradoras del mercado, razón
por la cual corresponde emitir una Adenda sobre dichos puntos, en razón a que no se ajustan a lo dispuesto en el pliego
estándar de la dncp. 
Por lo expuesto solicitamos considerar los ítems 4 y 8 a las siguientes ratios Ítem 4: Fondo de Garantía: Igual o superior a
17.000.000.000 (guaraníes diez y siete mil millones) al cierre del ejercicio fiscal 30/06/2023 y el ítem 8: Disponibilidades:
Igual o superior a Gs. 18.000.000.000 (guaraníes diez y seis mil millones), al cierre de los Ejercicios fiscales 30/06/ 2021,
30/06/2022 y 30/06/2023

Respuesta Fecha de Respuesta 15-10-2024
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Consulta Fecha de Consulta 03-10-2024

Capacidad Financiera. Con el objetivo de calificar la situación financiera del Oferente se considerarán los siguientes índices
El PBC establece como requisitos en otros ítem los siguientes. Ítem 4: 4. Fondo de garantía: IGUAL O SUPERIOR A GS.
25.000.000.000 (GUARANIES VEINTE Y CINCO MIL MILLONES) AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 30/06/2023. 8.
Disponibilidad: IGUAL O SUPERIOR A GS. 25.000.000.000 (GUARANIES VEINTE Y CINCO MIL MILLONES), AL CIERRE DE LOS
EJERCICIOS FISCALES 30/06/2021, 30/06/2022 Y 30/06/2023. CONSIDERAMOS que, los requerimientos especialmente los
ítems 4 y 8 son requisitos que restringen la participación de potenciales oferentes en contraposición al artículo 4 de los
Principio rectores de la Ley 7021 que dice: Ítem d) Igualdad y Libre competencia que dice: Todo potencial oferente que
tenga la solvencia técnica , económica y legal necesaria para responder a los compromisos que supone la contratación con
el Estado Paraguayo y que cumpla con los requisitos establecidos en la presente Ley, en reglamento , en las bases y
condiciones y en las demás disposiciones administrativas , tendrá la posibilidad participar sin restricciones y en igualdad de
oportunidades en los procedimientos de contratación pública. 
Los requerimientos son excesivos y limitantes, descartando así a casi la totalidad de las Aseguradoras del mercado, razón
por la cual corresponde emitir una Adenda sobre dichos puntos, en razón a que no se ajustan a lo dispuesto en el pliego
estándar de la dncp. 
Por lo expuesto solicitamos considerar los ítems 4 y 8 a las siguientes ratios Ítem 4: Fondo de Garantía: Igual o superior a
17.000.000.000 (guaraníes diez y siete mil millones) al cierre del ejercicio fiscal 30/06/2023 y el ítem 8: Disponibilidades:
Igual o superior a Gs. 18.000.000.000 (guaraníes diez y ocho mil millones), al cierre de los Ejercicios fiscales 30/06/ 2021,
30/06/2022 y 30/06/2023
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Consulta 4 - CAPACIDAD FINANCIERA
Consulta Fecha de Consulta 08-10-2024

CONSIDERAMOS que la CAPACIDAD FINANCIERA del PBC restringen de manera excesiva la participación de potenciales
Compañías Oferentes que claramente cuentan con la solvencia técnica, económica y legal para cumplir con las condiciones
contractuales. Vuestros requerimientos se contraponen a la Ley Nº 7021/22 en su Artículo 4°.- Principios rectores, inciso d)
Igualdad y Libre Competencia: todo potencial oferente que tenga la solvencia técnica, económica y legal necesaria para
responder a los compromisos que supone la contratación con el Estado paraguayo y que cumpla con los requisitos
establecidos en la presente Ley, en su reglamento, en las bases y condiciones y en las demás disposiciones
administrativas, tendrá la posibilidad de participar sin restricciones y en igualdad de oportunidades en los procedimientos
de contratación pública. Por la cual solicitamos a la Convocante modificar los puntos 1, 2, 3, 4 y 8 de Capacidad Financiera
y considerar los siguientes valores:
1. Margen de solvencia: COEFICIENTE MINIMO 1.0 (UNO PUNTO CERO) AL CIERRE DE LOS EJERCICIOS FISCALES 30/06/2021,
30/06/2022 Y 30/06/2023. 
2. Calificación de la aseguradora: MINIMO A- (DESDE LA CALIFICACION A- O SUPERIOR), OTORGADA POR UNA
CALIFICADORA DE RIESGO AUTORIZADA POR LA COMISION NACIONAL DE VALORES, AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL
30/06/2023. ADJUNTAR COPIA DE LOS INDICADORES FINANCIEROS Y CALIFICACION DE RIESGOS. 
3. Patrimonio propio no comprometido: IGUAL O SUPERIOR A GS.15.000.000.000 (GUARANIES QUINCE MIL MILLONES).
4. Fondo de garantía: IGUAL O SUPERIOR A GS.5.000.000.000 (GUARANIES CINCO MIL MILLONES) AL CIERRE DEL EJERCICIO
FISCAL 30/06/2023. 
5. Cantidad de reaseguradores: MINIMO 2 (DOS), SE DEBERA ADJUNTAR COPIA DEL CONTRATO Y/O CARTA DE
COMPROMISO DEL BROKER O REASEGURADORA. 
6. Calificación de Reaseguradores: como MINIMO A (-) de STANDAR & POORS y/o AM BEST O SIMILARES. 
7. En caso de COASEGURO todos los integrantes que lo componen deberán cumplir con los requisitos financieros indicados.
8. Disponibilidad: IGUAL O SUPERIOR A GS.5.000.000.000 (GUARANIES CINCO MIL MILLONES), AL CIERRE DE LOS
EJERCICIOS FISCALES 30/06/2021, 30/06/2022 Y 30/06/2023.
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